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CORPORACIOI{ AUTO OMA REGIONAL DE SANTANDER C'A.s

suBDrRE¿óiólüpE AD¡llNlsrRAcloN oE LA oFERTA DE Los RNR 9lsPoNlBLEs'
EDUCACION AÍ{BIENTAL Y PARTICIPACION CIUDAOANA
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Los señores JHON 9NEYDER FLOREZ IELGAREJO v ERIC {HAIR FLOREZ

iÉéÁ;ÉJó, 
-¡úúf¡cados 

con cedula de ciudadania Nos' 1102723qry Tarjeta de

iliJitú"J ¡io,'s9.060.911.360 expedidas en san vicente de chucur¡ r$pecrivament€,

ReDresentados Leqalmente por la señora cARfú E zA HELGAREJO fÚoM'
il;ñ;¿;;;" éüü1" o" ciüdadanla No. 37 657 599 sxpedida.en-san vicanté de

Cñüi"¡, -1"it"." " 
Ia Corporación Autónoma Rsgional de Santander CAS' *]9t]11"i91

oara realizar labores de Aprovecham¡ento Forestal de 80 arboles los cuaEs arrqan un

;;ñ;;;;;J;;; Já ráo .'ub¡cados en el predio de su propiedad. d€nom¡nado

iáéeÑfÑ¡, uo¡""0o 
"n 

la vereda LLANA FRIA, d€l mLn¡c¡p¡o de sAN vlcENTE DE

CHUCURI- SANTANDER,

Los Peticionar¡o8 presentaron junto con el lormulario de solicitud los siguientes

documentos:

> cerlifcado de Libertad y Trad¡ción del predio ARGE TINA' oon número d€

Matricula Inmobiliaria 320-50'17
> i;ó;;¿ ¡; ia escritura pública No 174 de focha 01 de Mazo de 2007 de la

Notaria única del Circuito do San Vicente de Chucuri'
> Fotocop¡a de los oocumentos de ¡dent¡dad y cedulas de c¡udadania d€ los

propielarios Y representant$
> Cerlif¡cado de uso pol€nc¡al del suelo
> Énn ¿é Manejo Forostal, descripción del Proyecto e ¡nventario al '100% de las

esPecies a aprovecnar'

Con lo anterior se d¡o aperiura al Expediente Nro 52046'01 14 OO271-14' con asunto

Aprovechamiento Forestal.

Mediante Auto SRAEB No' Otxs2-l¡¡ d.l 22 dr Dic¡'rnbrc ds 201¡l'. se adm¡t¡ó la

"oii"rtrO-ot""int"¿" 
por la señora CARüENZA ÍIELGAREJO IÚORA' ¡dentil¡cada con

;;ñ;"1;¡;¿";1"'Ño. 37.657 599 oxped¡da en san vicente d€ chlcu-ri' en cal¡dad d6

ñ.oió"áÁtáoo" Leqalmente los señorei JHotl sNEYDER FLoRez ÍÚELGAREJo v
;áH iüñ}Ló'iEi- uer-ome.¡o, idenliricados con cadula de cÚdadanía Nos

i.iói zás'-y-'rll"t" de ldentidad No. 99.060.911360 oxpedidas en san vicente de

Cnucurl reipeaivam€nte, en este mismo Auto se requir¡ó Para que cancele a la

óorp*""iJn'Áuionota Regional de Santender - CAS - por conceplo.de tarifas de

.üL""ián t"n¿i"nt" a la A;tor¡zac¡ón de Aproveohami€nto Forsstal P€Éistente' la suma

áá, óleñio serexrA Y Dos lL rREsileHtos otecloc¡to PEsos (¡172'318'00)'

fit,cTE.

La señora CARÍÚENZA Íf,ELGAREJO itORA, ident¡ficada con cedula de ciudadanla No'

¡i ééisóg exped¡da en San V¡cente de Chucur¡' 6n cal¡dad de Representados

i"üt""r" tá senores JHON SNEYDER FLOREZ ELGAREJO y-ERIG JHAIR

iiói¡z iieré¡ái¡o, ¡oánti¡caoos con c€dula de ciud'dania Nos 1 102 723 v Tar¡eta

d;6;tid;tÑ". 99.06ó.911 380 expedides en San vic€nte de chucur¡ r€spectivament€'

áliego const"nc¡a por concopto de pago de tarifas de svaluación a la auto'¡zac¡ón dg

Ápiiu""lr"t¡"nto Éorestal Pársistenté ñediante radicado-c-As No 00017fi5 de fecha 19

Oé EneiJ ¿e ZOIS, ConsignaciÓn No 66080719 de fecha 28de Enero de 2015' real¡zeda

en el banco DAVIVIENDA, por un valor de ($172.318,00)

Modiante Acusrdo Nro.0256 de 26 de Junlo de 20t¡1, ol Coffie¡o Dit€cüvo establece

i"-""iiráuiá int"." de la corporación Autónoma R€g¡onal de santand$ -cAs- y se

señalan las funciones de sus depsndencias, en su Articulo 25.se sstablgcá la m¡sión de.la

San Gll, 0140--t5
AUTO sAo No.

ilff;;;¡¿"; ffi¡niitrac¡ón de ta oferta de RNR dispon¡bles, educación Ambiental v

coRpoRAc¡ór{ Aurór{o¡ira REGI9!4!!E!¡![ lgEE

rd ¿r6!t 
B ABR'?dlg."



Palrcipacrón Crudadana de tramitar la solic¡tudes de los permisos' concesiones.

autorizaciones y licenc¡as ambientales de la oferta de RNR disponibles' así como fijar la
pol¡tica de educac¡ón ambiental fijada por el Gob¡erno Nacional y forlalecer los

mecanismos de participación en la gestión amb¡ental.

Dentro de las funciones de la Subd¡rección se tiene: surt¡r todos los trám¡tes nec€sar¡os
para el otorgamienlo o negac¡ón de las licenc¡as, conce3¡ones, permisos y autor¡zac¡ones
ambientales y demás instrumentos de control y mansjo en el terr¡torio y elaborar los

correspond¡entes Aclos Administrativos.

En merito de lo expuesto.

DISPONE;

PRIMERO: Iniciar el trámite de la solic¡tud de Aprovechsmiento Forestal Persistente
oresentada oor la señora CARMENZA fi|ELGAREJO ttlORA, identificada con cedula de

ciudadania No. 37.657.599 exped¡da en San Vicente de Chucuri, en cal¡dad de
Represgntados Legalmente los 8eñor€8 JHON SNEYDER FLOREZ iIELGAREJO y

ERIC JHAIR FLOREZ ÍIIELGAREJO, idont¡f¡cados con cedula de c¡udadanla Nos.

1.102.723 y Tarjeta de ldentidad No. 99.060.911.360 expedidas en San Vicente de

Chucuri, respectivamente, para obtener autorización para realizar labores de

Aprovechamrento Forestalde 80 arboles los cuales arrojan un volumen de madera de 120

m3 ubicados en el predro de su prop¡edad denom¡nado ARGENTINA, ubicado en la
vereda LLANA FRIA, dél munic¡p¡o de SAN VICENTE DE CHUCURI- SANTANDER

SEGUNDO: Ordenar la práct¡ca de una v¡s¡ta de inspección ocular, durante el día 21 de
Mayo de 2015, al pred¡o denominado ARGENTINA, ub¡cado en la vereda LLANA FRIA,
del municipio de SAN VICENÍE DE CHUCURI - SANTANDER, donde se desarollaran
labores de Aorovecham¡ento Forestal, comisionando a la Func¡onaria BIBIANA ISABEL
TRIANA ACEVEDO, para efectuar dicha visita y emit¡r 6l respeclivo concepto técn¡co.

TERCERO: La corporac¡ón Autónoma R€gional de Santander c.A.S, reconoce¡á a la

Funcionaria BIBIANA ISABEL TRIANA ACEVEDO, la suma de CINCUENTA Y TRES
MIL TRESGIENTOS SETENTA Y NUEVE PEsos /cTE ($53'379'00) correspondiente
a viáticos, y SEÍENTA Y CINCO MIL PESO3 M/CTE ($75.000,00), correspond¡antes a
tfansporte hasta la cabecers mun¡cipal, p8ra un total de clENTo VEINTE OCHO flllL
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($128.379,00) los cuales serán
descontados dei pago realizado por la señora CARII,IENZA MELGAREJO MORA, en
calidad de Representados Legalmente los señores JHON SNEYDER FLOREZ
MELGAREJO y ERIC JHAIR FLOREZ IúELGAREJO, y allegado a la CAS med¡ante
radicado CAS No 00017/15 de fecha 19 d. Enero de 2015, Consignac¡ón No. 66080719
de fecha 28 de Enero de 2015, rcalizada en el banco DAVIVIENDA, por un valor de
($172.318,00).

CUARTO: Por la Subdirección de Admin¡strac¡ón de la Oferta de los RNR - CAS,
conlorme al ariículo 67 del Código contsncioso adm¡n¡strativo not¡fíquese personalmente
el contenido de la Dresente Drovidencia a la señota CARüENZA ÍÚELGAREJO [ORA,
ident¡ficada con @dula de ciudadania fü. 37.657.599 expedida en San Vicente de
Chucuri, en cal¡dad de Representados Legalmente los señores JHON SNEYDER
FLOREZ ÍIIELGAREJO y ERIC JHAIR FLOREZ HELGAREJO, ident¡ficados con cedula
de c¡udadan¡a Nos. 1.'102.723 y Tarjeta de ldentidad No. 99.060.911.360 exped¡das en
San Vicente de Chucur¡.
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_QUINTO: ContÍa h pres€nte prov¡d€ncia no procede rccurso alguno en vtrtud de lo
d¡spuesto en er Artícuro 75 der código contenc¡óso Administrat¡vo, p;r tratarse de un auto
da fámits.

SEXTO: Por la Subd¡r€cc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de ta Of€rta de RNR d|sponibtes,
Educac¡ón Ambiental y Partic¡pac¡ón C¡udadana, se ram¡t¡rá cop¡a de la pr€sen¡e
prov¡dencia a la of¡c¡ne de cestión de lnformación Ambiertat y T€cn;toglea de Ápoyo de
la^CAS-, p^ara qu€ sea pubt¡cado de conforme con to establecidó en etnrtlcutolO Oe tá Ley
99 de 1993.
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